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CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194" de la Constrtución PolÍtica del Estado, ñodilcado por el artfculo único de la Ley N'28607, en

concordanc¡a con el At. ll del TÍtulo Preliñinár de la Nueva Ley Orgánicá de Municrpalidades - Ley No 27972 estable que "Las Munic¡pal¡dádes

Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la volunlad popular y disÍÍulan de autonomfa política, ecoñómica y

adm¡nisfativa en los asuñtos de su compelencia';

Que, mediante et InfoÍne N. 151-2020-MDCC/SGLA, de la Sub Gefencia de Logist¡ca y Abasleomrentos, sohotaiesgnar al comité

de Selección e;cargado de conducir tos procedimientos d€ seleccióñ para la ejecuoón de las siguieñt€s obras 'CREACION DEL SERVlclo
EDUCATIVo INIcIAi EscoLARIzADo EÑ LA AsOCI]ccIÓN URBANIáDOM JOSE LUtS BUSTAMANfE Y RIVERO, SECTOR III, DISTRITO

DE cERRo coLoRADo -AREoutpA -AREoutpÁ'cóDrGo sNtp 36s9os y cóDrGo DE rNVERstóN N" 2329592; 'cREAclóN DEL sERvlclo
EDUCATIVo INIcIAL EscoLARIzADo EN LA AsocIAcIÓN URBANIzADoM JOSE LUIS BUSTMANTE Y RIVERO, SECTOR VII, DISTRITO

DE cERRo coLoMDo - AREeUtpA - AREoutpA', cóDrco sNtp s7r232 y cóDlco DE lNVERslóN N' 2331s27; 'MEJoRAMIENTo DEL

SERVICIO EDUCATIVO EN TA I,E,I ALTO VICTORIA DEL A,H, ALTO VICTORIA, DISfRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA -

AREOUTPA'. CÓDIGO SNIP 353613 Y CÓDGO DE INVERSIÓN N0 2316352i

Oue, et ar culo 44' det Decreto Supremo N.344-2018-EF que modifice el Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Conketaoones del

Estádo, etnumeralul4.l estabtece 'Et comité de selecc¡ón está integrado portreg(3) miembros, de loscuatesuno (1) pertenece alórgáño encargedo

de las @ntralaciones de la entidad y por lo menos (1) fien€ conoornieñlo técnico eñ elobjeto de la contratiac¡ón";

eue, conlorme a to estabtecroo en el nume€l 44.5: 'El Titular cle la Entidad o elfuncionario a quien so hubiera d€legado €sta afibución

designa por escrlto a los integrantes Tilulares y sus resp€ctjvos suple¡les, indicándo los nombres y 
".p"ll'd:: -1149P1,!-d.:^"ignacón 

del

po"i-a"ni" y 
", 

suplente; aten¡iendo a las reglás de confoamac¡ón señaladas en los numeÉles precedenles para cáda mlembro lllurar y su

suplenle. La designación es nolfcada por la Entidad a cada uno de los miembros";

o!¡e, con Dec@to de Alcaldía N. 001-2019-MOCC del 02 de €ñ610 del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar le

administración i delegar func¡ones administrat¡vas en el Gorente Mun¡cipal y otros funcionarios; y.en su artlculo primero numeral-21.9-:!9" 
"n "l

éerente rvruniciia ra átriUución de 'De8¡gnar comilés d€ seleccjón para procedir¡¡entos de selección; asl mismo la remoc¡Ón y rnodrficsoones 0e

sus integrantej previstos eñ ta Ley 30J225 su reglamento y modifcatorias'; por lo tanto. esl€ despacho se encuent6 lacultado de em¡tú

pronuñciámi€nto respeclo a lo soliotaclo por la Subgerencla de Logíst¡ca y Abastec¡ñ¡eñto;

eue, en uso de tas facuttades conteridas por 6l Numeral20p delArticulo de la Ley Orgáñicá de Muñicipalidades^- Ley-N" 27972: Art

178Inc. 1o ¿tiegtamento de la Ley de Contr¿tacon;s del Estado, eprobado por D.S. N' 350-2o1SEF modil¡c¿do por el D S N'056'2017-EF;v

Decreto dé Alcaldia No 001-201g-MDCC;

SE RESUELvEi

ARTÍCULO PR|MERO.- OES|GNAR, ol Comité de Sel€ca¡ón enc¿rgado de conduc¡r los procedimientos de selección para la ejecuc¡Ón de las

siguientes obÉs:

. 'CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO INICTAL ESCOLARIZADO EN tA ASOCIACIÓN URBANIZADOM JOSE LUIS

BUSTAMANTE y RtvERo, sscróáiir, óisrnrió oi cEÁno coron¡Do - AREoutpA - AREoUtPA'cóDlco sNlP 365e05 Y

cóDtco oE INVERSION N' 2329592.

. .CREACIÓN DEL SERVIcIo EDUCAT¡Vo INIoI¡AL EscoI,ARIzADO EN LA ASOCIACIÓN UREANIZADOM JOSE LUIS

B¡sTMANTE y RrvERo, sEcroi úri, ósrano óE cenno colon¡oo - AREoUTPA - AREoUIPA', cóDlco sNlP 371232 Y

cÓDrco DE INVERSIoN N'2331927.

. "MEJORAMTENTO DEL SERVICIO EDUCAÍIVO EN LA i.E.lALTO VlCTORlic DEL A.H. ALTO VICTORIA, DISTRITO DECERRo

COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA', CÓDIGO SNIP 353613 Y CÓDIGO DE INVERSION N" 2316352'

El que esiará conformado por los siguientes:

MIEMBROS TITULARES:

MIEMBROS SUPLENTES:

Am Per.r Máximo Sulla Ouisoe PRESIDENTE

CPC Arla Cec¡lia Choque Santos ' MIEMBRO

Econ. Alfred Pool Romero Calla 2" MIEMBRO

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

tódos Somos



ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas personas qu6 intervengan en los prcCe8o8 de contratacrón por O e nombrc de la

Entidad, con ¡ndependenc¡a del rég¡mén jurld¡co que los üncule con 6ia, son responsables, en el ámbito de la3 actuác¡ones qu€ reál¡c€n, de

eftdua; confataciones de mane.a 
-efc¡enie, ña¡ml¿ando lo3 recursos pr¡blicos inwrtidos y baio el enfoque de gestión de Ésultados. e tr¿vé8 del

cumplim¡enlo de lar disposicjon6 de ta presente Ley y su Reglaméñto y los princ¡pios. sin periuicjo de los márgen€s do discrecional¡decf que s€

otorgáñ. oe corespond€r la delem¡nactón de responsáb¡lidad por las contralaclones, osta se realize de ecuerdo al régimon Jurlorco que |os uncu|e

conia Entidad, s¡n perjuic¡o d€ l€s esponsatil¡da¿€ c¡v¡l€s y penaler que corespoñda. de coofomidad coo lo dbpuesto 6n ol artículo 9" de la Ley

MUNICIPALIDAD OISTRITAL

CERRO COLORADO

30225 Ley de Contrataciones con el E6tado.

TERCERO.. ENCARGAR, at As¡stenta Adm¡nistraÍvo dO Gerenc¡a Mun¡Crpal c¡¡mpla Con noüficar y arch¡vár la presentg fesoluoón

a@lde a ley.

ARfÍCULO CUARTO.. DISPONER, a ta Ofc¡na do Tecnologias de la Infomación la public¿c¡ón de la preaente Rgsoluoón an el Portral Instrtuc¡onal

de la Página Web de la Munic¡palidad D¡stital de Cero Colo.ado.

ARffcULo OUlNfO.. DEJAR SIN EFEcTo, cuatquier acto adminbtreüvo ñunlc¡pal que coñtravenga le presento dec¡s¡ón.

REGÍSTRESE. CO UNhUESE, CU PLASE Y ARCHIVESE

Tódos Somos
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